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Sesión 'I3.a ordinaria en 20 de Junio de 1927 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR OV ARZUN 

SF~lARI0 

l.-Se 3icuerda Bnviar a la Comisión de Go­
bierno el proyecto sobre (:ol1H-neión Postal 

entre Chile y Estados Cnidos. 

2. -Be acuerdandíversas preferenria~. 

3. -·Se acuerda enviar a1 Archivo v.;la'ios PI'O­

yodos. 

A("Lo\ AP1WIHO.'\ 

,~EiSro~ 1 l.;) OR'DIXARIA E"" 14 DE JU~IO 

DE' 1927 

A~istiel'on los señores Oyarzún, Silva don 

1 Mat1~s, Barros Errázuriz, Barros Jara. BÓJ.:quez, 

: Cabero, Carmol1a, Coneha don Aquiles, Concha 

don Luis E., Cruzat, Echeni'que, Gutiérrez, Ko'l'­

ner, Lyon Peña, l\Tarambio, Medina, Núüez MlOr­

,gaao, Ochagavía., Piwonka. Sánchez,_ Schúrc 

4. -Se a:prueba un proyecto relativo a reriado~ mann, Sl1li:tlllans, T)'up'co, FITP.iola. UrZJúa, Va-

. :para los Banco8. 

5 . -Se 'concede al señor SHva Cortés el per­

'miso solicitado para au~entarse del país. 

6 .-El 'señor Gut.iénez se ocup" 'lel lanzamicn-

lenda y Vie'l, 

]<J] ~eiiol' Presidente da por aprobada el 

ada de la sesión 9.a, en 8 del actual, que no 

ha. sido observada. 

to de colonos en Cuneo. El acta de la¡ sesión anterior (1o..a), queda 

en Secretaría, a disposición de los se~res Se-

7. -El señor Cal'lllOna se refiere al camino de nadares hasta la ses'ión próxima, para su apTO-

CuraniJahue a Nacimiento. badón. 

Se levanta la sesión. 

Asistieron los seii'ores: 

Azócar, Guilaermo 

Barros E., A'lfredo 

Bórquez, Alfonso 

Cabero, Alberto 

C3JI'mona, Juan L. 

Cruzat, Aurelio 

Echenique, Joaquín 

Gutiérrez, Al'temio 

Korner, yíctor 

Lyon Pe.ña, Arturo 

Mla.:ra.mbio, Ni'colás 

Núñez, Allrelio 

Ochagavía, Silvestre 

Oyarzún, Enrique 

Piwonka. Alfredo 

Sánchez G. d€ la H., R. 

8ch ürmann, C8!rlos 

Trupco, :\Ianuel 

Urrejola, Gonzalo 

Urzúa, Osear 

Valencia, Absalón 

Zañartu, Enrique 

Se da ('upnta en seguida de los negados 

que a continuación se indican: 

Ofieios 

Uno ele ]'¡, Comisión Mixta Es:pecía.l encar­

gada de estudiar el proyecto que crea la Supe­

rintenden'('Ía. 'de Salitre y Yodo, en que comu­

nÍ{'a que ha puesto término a 'su cometido, re­

mitiendo a laC<Ímara de Diputados el informe 

euya copia aeompaña. 

Se mandó archivar. 

Dno de la Comisión )Orixta Especial en­

cargada de estudiar la solución -de las dificul­

tades 'p<roducidas en la tramitación ~el proyecto 

sobre subrogaciÓ'll de jue'ces, en que comunica 

que ha 'procedido a constituirse designando co-
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mo Presidente al honora.ble Senador don Al- jubilación l{}el personal diplomático o/ consul-al". 
I 

fredo Barros Errázuriz. I Queda para tabla. 

Se mandó archivar. 

Iufol'Ules 

Uno de la Comisión de Ejército y l\i[arina, 

recaído en el M'ensaje en que Su Excelencia el 

P1resMente de la República so'licita el acuerdo 

de1 Senado para conferir el empleo de Coronel 

de Ejército al Teniente-Coronel don lVlauricio 

Rrurtard Gier. 

Quedó para tabla. 

Guo de ,la Comisión de Relaciones l':::xte­

dores en que propone se envíen al Archivo, por 

haber perdido su oportunidad, los siguientes 

negocios: 

:Vlensaje 'cife 15 de Junio 'de 1 B09. !jUic' n'oT­

gamiza el servicio diplomático; 

Moción de 2·1 de Agosto de 1916, que re­

Quce los sueldos del personal diplomático; 

Moeión ,de 24 de Agosto de 1916, formu' 

lada por el honorable señor EHodoro Yáñez. 

que reorganiza el Minü,terio rle Relaeiones Ex­

teriores; 

Mensaje de 9 de Junio de 1919, qlle reor­

ganiza el Ministerio de Helaeiones Exteriores; 

Mensajeoe 7 de l~ebrero de 1923, que mo­

,difiCil la ley ¡;004,de Abril de 1!)15, en lo que 

se refiere a la fianza que deben rendir los cón­

sules; 

En los incidentes. el honorable Sellarlor, 

i señor Ba,rros don Guillermo, formula indicación 

: para que se invite a la Cámara de Diputaloi<il'!, 

a fin de designar una Comisión Mixta Especial 

que estudie el proyecto sobre colonias agríco­

las, teniendo .presente que dicho negocio se en­

cuentra y.w en estudio ante las Comisiones de 

Hacienda y de Agricultura unidas, que forman, 

en total, >diez miembros, a virtud del acuerdo 

adopta.clo por el Honorable Senado en sesión el'e 

fecha 6 de OetlllJre último. 

El señor Medina llama la a tcnción dl'l Go­

bieTllO a la,;; pésimas condiciones higiénicas en 

que se encuentran algunos pueblos del sur. Se 

refiere especialmente al de Curallilahue, que 

cuenta ya con una 'pobladón de má" de trece 

mil habitantes, y carect' de lo,da elas . .) 'lie ser­

vicios sanitarios. 

Como u'nade :as l':,IWlles para la falta de 

1l)'().gl',eRO d,' dí"h'a loca:lkla,l ei'; ,la cil'cuustall'eia 
dé' que ¡'os halJitanLe,; no son c1ue'll.os del ¡;'1.1'''].0; 

Lac,- jll'egenlf' al Oobierno 'la. neee,icb>cl de torna~­

~ll.~'una inciatiYu en orden a .la expl'frlJl¿1l'Í(¡n de 

los lel'l'en(js 'é')1 {[lW se encuentl'a (,lifit'",b, 'h> 1"e­

ferl\1a voh1laciün. 

El seliol' Concha don Aquiles a'llliere a la;; 

Mensaje de 21 de Marzo de 1923, que mo- olJ~el'vaciones anteriores, haciéncloh,s extensivas 

dific.a, la ley 3004, de Abril de 1915, sobre se1'- al pueblo ele La ('alera. (]Ile Sf' ellellc'utra en 

vIcio consular; 

Mensaje de 13 de Junio de 192~~, en qne 

se solícita el acuerdo del Senado para nombrar 

Enviado Extraordinario y Ministro Plenipoten­

ciario a,d-]¡cnórem de Chile en Bélgica al seüor 

don E'nriqne Cuevas; 

Mensaje de S de Agosto de 192:¡, (]ue au­

toriza la inversión de $ 15,000 enasÍgna.ciolH,,, 

especiales a los Cónsules Generales de profe­

,sión que hayan sufrido disminución en sn~ 

sueldos; 

sitnaeión análoga, y ruega a la Sala tenga a 

bi"n acorrlar dirigir oficio a los señores Mi­

nistros del Interior y de I're\'isión Sodal, re­

mitiéndoles un boletín ,o,e la presente sesión a 
fin de que tomen en Cll")] la la" olJservaeiones 
que se han formlllado. 

te 

Usa también de la palabra en esk incidell­

l:~l sello1' ,ru41en~ia. 

El señor Xúñez, hace presC1nte al Uobierno 

h! neee:,idad de organizar el sPl'vieio portuario 

Mensaje de 22 ,de Febrero de 1924, en (]ue ,dd país f'll una forma científica, con arreglo 

se solicita el a"ouerc!o -del Senado para nombrar a las exigencias de carácter téc'nico y comercial 

EnviadO' Extraordinario y :vrinistro Ple11ipo('n- 'que requiel'e Sil desarrollo. 

ciario d" Chile pn 'Cuba y Venezuela .'.1 Se1101' Se clan por terminado:; lDs ineidente3. 

don Osear Gana Serruys; y L:;, indieaeión del selior Barros, don Gui-

Mensaje de 1.0 de Febrero .de 1!127. que ilerm.D, .se da tácitamente por aprobada. 

modifica :a ley 4075 en lo que se refiere a la Con el asentimiento de la Sala, se acuerda 
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dirigir, el oficio soiicitado po!" el sellor Gancha, 

en la forma aeóstumhrada. 
deba celebrar sesión ordinaria, o sesión espe­

cial, 'destinada a trata'l' de dicho proyeeto." 

Entrando al 01'1l'l1 del di;" pI señor Pre- 1 El sefí10r Barros', don Alfredo, formula ¡n-
i 

sidente .maniriesta que rorresponüe ocupa.r"',, I dicación para sustituir en este artículo y en los 

en disensión particular, del j)]'l)yedo cohre 

form.as al H 0 idamellto del 8ena,lo. 

re-' demás, la palabra "Ejecutivo" por estas otras: 

AHTIC1)LO 4G 

En cl'iscusión la Illodiíie!tl':ón ')tU' propone 

1a ('omisión a i'ste a rtíc:nlo, usan de la palabra I 

los s(,ñores: Barros don Alfredo, Lyon, Sán-

"Presiden te ele la Rel1ú h; iea" . 

Por lIa be!' lle~:¡do el término de la prime­

ra llora, Queda peu¡Hente el debate. 

s.r sl!s]lende la sP;;iún. 

chez y Núñe&, \1>';. A ~egunda hora, C'ontin úa la discusión an-

El señor Lyol1 formula indicación, para ¡ t<"rior, y por no Fsar de la llalah¡'a ningún se­

el caso de que fuere aceptada la reforma pro-: lIor S(,narlor, el sf'ñor Prc.!sidente declara 'ce-' 

puesta. a fin de que 1:, primera hora de 'las 0(0- ' lTado el dehMe. 
S'Íones durp hora y media, y la segunda llora.: Con el voto léll contra .'le1 señOr 1)lTejo-

dos llorai'. 
la, se da tácitamente por aprobac!o el artícu[o 

Cerrado l'l debate, se }!rocede a votar la, en la p~¡rtE' no o1JRervada. 

I!ll'o<rlifieaciónpropnesta por la Comisión, y rl'" 

suIta .de,;ee:wda por 12 votos contra 11. 

l~:~ ínüieaeión del seftor Lyon se da tá(·it<J:· . 

miente por eliminada. 

AHTICULO ;:'7 

Usan de la palabra los señores B,,1'lr08 don 

A'luello y Cabero. 

Cerrado el debate, se (la tácitamente por 

aprobáda la mo"lificación. 

TITULO XV 

URGE~CIAS 

La indicación del señor Barros se da táci­

t" III en te por allro bada. 
Al lIo11Prsp pn yoL,ción ·la indicación del 

"eüor :\larambio, nsan de la palabra, con el 

asentimiE'nto dp la Sala, los señores lVledina, 

Tru~co, ::VI a ram hio, Valen da, el señor Pre'Si­

(l.ente, Barros don Gni'llermo, Barros don Al­
fredo y Tru{·"co. 

El sef!lor Barros, clon Alfredo, formula in­

t1icd>CÍÓl1 proponi"nclo que el Senado se entienda 

citado a sesiones diarias alas horas de cos­
tumbre, por ministe¡'io del Reg.lamento, cuando 

el Presidente pidiere la suma urgencia de un 

proyecto. y a contar desde el día en qUe se 

hubiere dado cuenta del iOrOl'me de la Comisión 
ARTICULO 109 respectiva. 

Usan de la p:Jllabra los señores Uarambio, El señor Trueco formula ta,mbién indiea-

Un'ejo)a, Concha don Luis. Sállehez, Barres don dón a fin de Que se esta1Jlezca ~ue 'en los 

Alfredo. Trueco y Valencia. plazos que fija este Título. 110 se computarán 

}<j:l sei\.())· Marambio, considera indispensa' 

ble quP se precise en f.onna clara que en 1m; 

los días de feriado legaL 

C'erra'lo el debate, se dan tácitamente por 
aprobadas las ideas contenidas en lns inMca-

1)1:1Z0S de (Ha~ (lIle ~8 estalJlecPIl 011 Pete Títlllo 
tdphen tomarRA en .considel'adón únicamente dones de los señores ;VIarambio, Barros {l(}n 

1
, Alfredo y Trueco, acordándose, que la Mesa 

'aquellos en que eorrps'ponda al Sena9.o {'elebrar . 

s'esiL'nps o¡-ciinarias o sesiones especiales, des­

tinada.s a trAtar de los proyectos respectivos, y 

al efecto fonnnla indicación par:, qne se con­

sulte el signiente inciso: 

les el é la redacción ·eorrespon 1 ien te. 

ARTICULO 110 

Usan 'le In palabra 103 seii.ores Barros, 

clan Alfredo, Echenique, Trueco. VarlE'ncia, Ba-

"Los plazos de días QlH~ en es(e~ TftuIo >'8 rros,rlen Guillermo y LYOll. 

e;;otalllet<-.l1 para (jU8 el Senado "despache a,Jgún El seüor Barros, don Aifredo, renueva su 
proyecto, S(él computar.in tomando E'n 2onside- . ind.iearión para que se sustituya la palabra 

ración Únkal11E'lUe aquellos en que ei Sena'.lo ! "gjec:utivo" POlO "T'¡'eHi,lente l1e la n·epúhlÍ<Ca", 
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El señor VaIencia propone redactar este 

artfculú como sigue: 

"Presi,intado por el 'f'1'(>sidente de 1.:1, Re­

pública un proy?cto con el '(;a1'lkter de "ur-

gencia", el Senado resc,lverási es ano de 

",suma urgencia"'. y de "inmediata discusión". 
Cerrado el debate, se 1:la tácitamente pO'r 

aprobado el artículo en la forma propuesta por 
el señor Valencia!. con el voto en contra de 

los señores Urrejola, Ekhenlque y O<:hagaví.a, 

a,cordándose filicultar a la l\iesa para qué re­

vise au red.accíón. 

Los señores Barro-s y Echenique aceptan 
esta. redaICción. 

Cerrado el debate, S€ da tácitamente por 
aprObada 'la. rooa,cción propuesta por el ~ñor 
TruC'Co al indao primero. 

El resto del artículo se da tácitamente 
por aprobado. 

ARTICULp 115 

Lsan de la pala'bra los s'eñores Valenóa 
y Barros, don Alfredo. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
a·probado. 

ARTICULO 116 

I Usan de :1a palabra lús señores Barfo:s, 
don Alfrooo, Echenique, Trueco y Valencia. 

ARTICULO 111 

Se da tácitamente por aprobado. 

ARTICULO 112 I 
Por haber !.legad.<> la. ho-ra, queda 'pendiente 

El ser.lor Barros, don Alfredo, formula in-¡ el debate. 

djca(ción 'Para Stl'stituir, en el penúltimo inciso" Se levanta la sesión. 
la$ prolabras "'el estudio y resolución" por estas I 

. otras: "la discusión y votación" . I 
Oerrado el debate,se da tácitamente por 

CFENTA 

Se d ¡ó c'U.:n ta: 
llprobado,con la indicación formu:la,da, !con el 

1.0 De! Siguiente mensaje de Su Exce­
voto en contra de los señores Echenique. Ocha-

lencia el Vjc~:Pre,sidente de la República: 
g~ivfa y Urrejola. 

ARTICULO 113 

Usa brevemente de la palabra el 
Marambio. 

señor 

Concüludadanos del Sena.do y de' 'la CámMU 
de. Dnpll1:ado,s: 

Por ley N.o 4,027, de 31 de Julio de 1924, 

fué promulgado como ley de la RepÚblica el 

Prot.ocolo chHeno-argentino. suscrito en San­Cerrado el 'debate, se da. tácitamente p-or 
tiago el 12 de Diclembre de l1HO. POr el cua:! a'probado 'con el voto en contra de ,los señores 

Echenique, Ochagavfa y Urrejo.Ja y facultán- los dos Gobiernos con'VJnieron pagar. por mitad 

dose a h~ Mesa para que revise S11 redacción. la suma a que ascen-dj¡;ra la liquidación heclla 

por el Gobierno argentino de la reclamación 
de Jos herederos de don Federico Van del' Vel­
de, sobreca.I"go de la barca "Je.a.n.:ne Amelle" , 

ARTICULO 114 

Usan de la palabra los señores: Barros, apresada en 13'76 por la corbett¿ de guerra 
Alfredo, Trueco y EChe/lique. 
El g·eñor Barros formula indicación pa.ra 

chilena "1\Ia,ga 11 all'eS" , siempre que dicha ::.uma 
no excediera de ochenta mil fmncos. 

que en el inciso primero se rliga: "al quinto Hecha la Uquida,ción del caso. por decre-
día" en vez de "al cuarto dIa". 

El señor EChenique formula indkaC'Íón 

ra que se diga: "al fin del segundo día" 'en 

de "a mediod,ía -del· segundo". 

to del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
pa-- 1 N.O 263, de 19 di) Marzo de 19215, se autorizó 
vez' a la E"mbajada. de CLiJe en la. Repúl>lka' Ar­

gentina para giror contra la Tesoreria en Lon.-

El señor Trucco formula indicación para dres por la ,suma de cuarenta mil francos o<ro 

que el inciso pri'mero se redacte como sigue: para el pa.go de la cuota de Chile a los he-

"En todos los 'casos de urgencia, sef,lalados rederos d~l señor Vam del' Velde. 
en :losartícu:los anteriores, el debate se dausu- ,El pago no habla podido toda.""Ía hacerse 
rará. el último día de los p,lazos respectivo-s, en espera de trámites· indispensables para que 

de·biendo proce,d.e·rse. inmediatamente a. la vota- el asunto quedara arreglado en debida f{)rma 
ción, la. que también deb~rá quedar termi- Y que sólo han pOdido termina,r en el Ules de 
nada". :>h,ro del presente año; pero de cOllformi::lad 
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a las d,isposi-oiones qU'e rigen la inversión d" to de la labor de reorganizadón a.dministrativa. 

fondos ftscales, ya han pa~ado a rentas g€ll€- efectuada j}or el Ejecutivo, en uso de fuculta­

niles los f-ondos no girados oportullame·nte a des especiales concedidas por el Poder Legis­

:Que se refiere el decreto N.o 263 del Ministe- lativo. 
río de Relaciones Exteriores al'riba citado, y El Gobierno nó ha solicitado tondos cOÍl 

"'/1 necesaria una nueva autonzadón legisla- el fin que le conce<le ei proy.ecto de la Cáma" 
ti\'"a para regularizar el gasto de q.ue se trata. ra de Diputados, sino con los propósitos c]a-

En mérito de lo expuesto, te.ngo el hO¡lOr ramente determinados en el mensaje de 24 

n~ someter a vuestra aprQha.ción el si.guiente .de Mayo pasado. 

PROYECTO DE LEY: 

ArtIculo único.--<CQncédese efecto pa,ra el 
presente año a la autoriza.ción, no usada opcr­

lIrn.amente, relativa al pago de la recla.moaciÓ'll 

El Ejecutivo neces.ita deslind3lr responllá­

bilidad-es, en estos momentos históricos de reor­

ganización del país; necesita q U~ clara,me-nte 

se estable2ra si el Congreso e8tima que en Ja 

labor qu'e ha desarrollado se hoa aJustado o no 

Van der Vel'<le. a que se refiere el decreto del a las a.utorizaciones legislativa.s. y si pued'e 

:>.Hnisterio de Relaciones Exteriores N.O 263, o no contar con el apoyo del Soberano COllgre­

de 1lI de Marzo d-e 1925. 

Los fondos necesarios se imputarán a las 

eutradas extroorelinaria·s fuera de preSUj'}ue&to 
que constan del d~reto N.O 1203, de 2 de Ju­

llio actual, del Ministerio de Hacienda. 

Santiago, 18 de Junio de H27.--C. Ibáñez 
(" .--Con rado !tíOs C.·alla.roo. 

2.0 Del sigmiente oficio del Ministerio de 
Hacienda: 

I
SO en la labor de reorganización en que está. 
ero·peñado. 

I Estas cOllsídereciones mueyen al infrascri­

I to a pedir a Vuestra Señoria sí' sirva manifee­
j tar al Honorable Senado, que el Gobierno no 
a.cepta los términos en que está redactado e'l 

proyecto de la Honorable Cámara ele Dil>uta-

dos y que insiste en el p.royecto qu'e se remi­
tió al Soberano Congreso con el mensaje de' 
24 de. Mayo. 

'"-"ülll.'· 
Dios guarde a Vuestra Seií.oria.- Pablo 

P..aaú.r'ez. 

3.0 De los siguientes oficdos de la Ho.no­

ra:l>:'e Cámara de Diputados: 

Santiago, 17 de Jllnio de 1927.- En el 

lnensaje de 24 de l\1a,yo pasado. el Ejec:utivo 

I<'ometió a la consideración del So!)erano Con­

¡greso, un proyecto de ley por el cual se auto­

]'¡za la inversiÓl'l. de la suma de $ 25·O,(}OO. en Santiago, 15 de Junio de 1927.-Por ofi­
aten(ler al pago de honorarios )' pasajes del cio de Yuestra Excelencia, número 103, de fe-

8<&eSor técnico y a los gastos de instalaC'i·ón de . ella 14 del actual, la Cámara de Diputados ha 

la Contraloria ~eneral de la RepÚ~ica. I quedadO impuesta de Que el Honorable Sena-' 
Se hacia plesente en ese mensaJe, que el do ha tenido a bien d'esignar €omo su Vice­

liobierno por d·ecreto N.O 400 bis, habia apro- Presidente al señor don MatiGs Silva, en re'em­

bada el proyecto de Gemtraloría Gen-eral de La plazo del señor don Rafael Luis Bara.hO'lla. 
Ri.!pÚblire, haeiendo uso de las facultades ex- Ojos guarde a Vu€.st1"a Excelencia. - J. 
tra·ordinarias COllcedidas por la ley 411.3. FranciBco rrrejola.-AIl'janAhIo Err-.l.zuMz M •• 

La Comisión de Hae·ienda de la Cá-mam Secr<>ta.rio. 
d'-e DIputados. ha mo·difica<t'lo la redacción do(; 

~ste proyecto, conce·dien·do los mismos fondos, 

~ro con la siguiente glos.a: "para atender a Santiago, 17 de Junjo d.e 1927 . ........iLa Cáma­

lo::; gastos extraord~narios que origin'a la r'e- ra de Dí'P'utados, en s€.')ión de fecha de hoy, ha 
clI;ud'ación y control del cobro de con.tribucio- ten,ido a hien 3>Ce}ltar la ill..vita\C>ión del Hono­

wes fÍ'scale.s en conformi<fad al articulo 11 de raDle Simado,para que se nombre una C'omi­

La ley 4113. de 25 de Enero de 1927". sióu Mixta Especial !)Elra que tome a su cargo 

La Ho·norable Cámara aprobó en dklla fo~- el estudio del proyecto sobre colonias agrf­

lllll <31 proyecto, el que ha pasado a la consí- c.las, y ha deSignado a los Diputados señores 

iter.ación del Honorable S<Jnado. Francisco Montané Urrej-ola. Luis Valencia 

'{"sta actitud de la indicadtl Comisión y ,CoLll'bis, Alberto Collao, }Ial'"C\l A. de la Cua­

(j'e la Honorab'le CÚuHu·a. es un descollocimi-en- : clna. Héctor Alvarez. Vicente Palacios. Carlos 
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oAcharán Al'ce, Arturo Montecin()g. Cristiano 1 mara de Diputarlos ha dado su aprobación, en 

Beck-er y Alberto :iVlolkr. para que fonnen parte i 10.3 mismos términos en que lo ha hecho el 

d·e e'lla en representación ele esta C,ímara. Honorable Senarl0. al pro~'ecto de acuerdo por 

La Cámara ha q.ue(lac]o impuesta de que Fl cual Sé' aprU'éh'a la Convención Consular. ce­

los se·ñore" don Guillermo BoalTOS Jara, don l,,]¡r;¡d'1 entre Chile ~t Holanda y suscrita 

GuHl-ermo Azúcar. don Joaq'ui-ll E~I1E'ni'Qlle, (Ion i en L8 H"ya con fl"clla ·1 dé! :\oviemhre' de 1913. 

Alberto Vial Infante, don Enrirjue Zañ:uLu Lo qlle tengo la h0111'a ele poner en ("ono­

Prieto; don Ahl'aham Gatica. don Alfonso 'Bór- : (i:nien¡o ú(': Vuosrra Excelencia. en rpspucsia 

qu:ez, don Aquiles Concha. don Allrelio Grnzat I il 'iu,';;,ro ofic;o. :\.0 9~L de f2C:Ul 7 el?! l1r<>-

y don GO.nzalo Urrejola, integrar;'¡n la Comi­

sión POI' parte del Honorahle Senaño. 

-Lo que tellJ.!o la honra ele pOl1('r en cono­

dmie'ntode Vuestra Excelenda en respuesÚt 

a vue·stro oficio N.O 10R, de fecha 15 del pre­
sente m·es. 

De, vupJyO lGS an tec:euen tes reo,ped h'os: 

lJios g-narrle a Vuest.ra J':xcdcnl'la.-Tiío 

]~isüni.-.-\~pjtnl(h·o Et·,'ázUl'iz "l., S9cT"'2tario. 

Dios guard€ a Vuestra Excelencia.-Tito: Santiago, 14 de Junio de 1~27.-La Cá-

LiMmi.-;\!lejand)'o E'¡'!'úzurÍz :\1., Seereta ¡·io. - mara de Diputados ha dado su aprobación. en 

los mismos términos en que lo ha hecho el Ho­

i norahle Senado, al proyecto dE' ley qne :qHueba , 
S:mtiago, 14 de' .f.unio de 1927 .-La C,i- i el Convenio suscrito por el G ohierno de Chile 

.. mara de Diputados ha dado su aprubación, en , el 2H de Febrero de 1!J20. eon los Gobiernos de 

los mismos términos en q-ue lo ha hecho pI; Ar¡;entina, Bolivia, Brasil, Perú y l'ruguay en 

Honorable Senado, al proyecto de le-y por el : la Confel'pnria Internacional Sur-Americana de 

_ cual s.e apruelm la Convención Postal Univer­

sal" sus Convenios, Protocolos y Heglamentos 

.resp€.ctivos, suserHa en :\la<lrid el 30 de :\0 

viembre de 192 O. 

Lo que tengo la honra de poner en cono­

cimiento de Vuestroa Excelencia, en reRpuesta 

a vuestro oficio "'.0 1.15, de fecha 2g de Agosto 

de 1924. 

Devuelvo los antecedentes resped;ivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelenda.- rrUo 

LiRoni.-Ah'.íUDlh·o E'I'I'ázm'jz M., Sec·rC>tario. 

Santiago, 14 de Junio de 1 n 7.-,Ul Cá­

mara de Diputados ha darlo 8U aprobación, eh 

los mism'os términos en que lo ha heeho el 

Hono.rable Senado, al pl'oyeeto de aeu(erdo que 

wpru'eba la Convención Intef'uuC'ional sobre Tl'a­

·Ut de Mujeres y >Jiiío;;, suscrita en Ginebra el 

30 de Setiembre de 1921. 

Lo que ten_go la ho'nra de Doner ~~n eono-

Polída, celebra'da 811 la dudad de Buenos Aire8. 

Lo que tell;!:o la honra de poner en conoci­

miento de Vllestna gxceleneia. en respuesta a 

: VIlPHro oficio. númpro :!;¿ S, de fecha 1:~ de Oc­

tubre de 1!l21. 

Dt'vuplvo los antt.::.cf'd enH'lfo:) l'e~pE'ctiyos. 

Dios' guarde a Vuestra Exce!encia.-'rito 

J'¡ son i.-,\ lejantl't·o EI'I'ázul'iz M., Secretario. 

Santiago, 17 de Junio de 1927.--La Cá­

mara de Diputados ha dado su aprobación, en 
los mismos términos que lo ha hecho el Hono­

rable Sena,do, al proye(,to de ley que aprueba 

el contrato de arrendamiento referente a la ca­

Ha 'lela Elil bajada de Chile en el Brasil. 
Lo qne tengo la honra de p011er en cono' 

cimiento de Vuestra }ljxcelencia. en respuesta a 

vupstro ofido, nÚ!11r-:ro 96, de S de Junio del 

prc~ente año. 

'D"vllelvo los ';.llteeedellte~ respectivos. 

cimiento de Vuestra Excelencia. en respuesta Dios gnardp a VUl'stTa Excelen·cia.- J. 

a vu'estro o,ficÍo. N.O 92, de fecha 7 del pre- ¡ VI'aJwisco FI'['e,jola_.-r\Jej<tllfh'o El'l'3,ZUl'ÍZ l\I., 

s-ente mes. 

Devue!yo 105 antecedentes respectivos. 

Dios ?;uarne a Vuestra Exr .. lel1cia.-Tito 

1Lisoni.-,-\k,iandl·o E\'l'ázUl'iz :\1., Secretal·io. 

Santiago, 14 de' Junio ele 1927.~La Cá-

: Spl'retario. 

Santiago, Fí de Junio de 1927.-La Cá­

\ mara de Diputados ha _r¡,ado su aprobal.'iún, BU 
! 
: los mismos términos en que lo ha hecho el 
i 
Honorahle Sena/do, al proyecto de ley que otor-
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ga a;J personal de empleados del Congl'€S'O Na- las palabras: "1.'0 de Jtrlio" por "30 de Ju­

don'al el derecho a jubilar en determinaüas nío". 

condicione",- .. Artículo 2. o La presente ley regirá cles!tfe. 

Lo que tengo Le'1 honra de poner en cono- la feeha de su publicación en el Diario OH.:­

üimiento 'le Vuestra Exeelen¡;ia, en respuesta a cia!". 

vuestro oficio, nÍlJl1('ro 94, de f-echa 7 del ae- 'Dios guarde a Vuestra Excelencia.- 'l'itó 

tua!. J .. isoni.-.\le.jaudro EI']'{¡7.1Il"iz :\1., Secreta río . 

Devuelv'o lo~ anteeedentes !·espeetivos. 

Dios gua.rde a Vuestra Exeelenda.- .J. 

F..-anciJó¡co e .... f'jol:r.- clle,jaulh'O 1':"j·;t7.uriz :"1., 
Secretario. 

Santiago, 14 de Junio de 1!l27.-Con mo­

tivo del mensaje, inforlll€ y demás anteceüen­

tes, qUA tengo la honra de pasar a manos de 

Vuestra Excelencia, la. Cámara ,de Diputados ha 

dado BU aprobadóJ1 al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Santiago, 15 de Junio de 1927.-Con mo­

tivo del mel1s,,,je e informe, que tengo la honra. 

de pasar a manos de Vuestra Excelencia" ia. 

Cámara de Diputados 11a dado su aprobación.) 

al siguiente 

PROYECTO DE LE Y: 

"Artículo 1.0 Supleméntase con un ítem, 

extraordinario, ascendente a la suma de áo'S·­

cientos cincuenta mil pesos ($ 250,000) la pal"-

"Articulo único. -- Apruébase la Con ven- tida 7. a del presupuesto de Hacienda del 1)1'e-

cjón Post.al de FJncol1l ieuda>; cele hrada entre 

Chile y los Estados Unidos {le Amél'ica. suscri­

ta €n WaShington el 21 de Noviembre de 1919". 

Dios guarde a Vaestra Excelencia.- Tito 

Li¡;on¡.-~-\ I(',jamll'o F:n'lizuI'iz ::U., SeCTetario. 

sen te año,con la siguiente glosa: "Para. aten., .. 

del' a los gastos extralord'inarios que orígírre ,fa. 

recaudación y control del cobro de contrUHt."' 

ciones fiscales, en conformidad al al'tíCukr -eti 
de la ley núm. 4113, de 20 de' Enero de 19ífT'. 

Artículo 2.0 Ag'rkga,se a Jos ramos de i«­
gresos del mismo presupuesto, bajo el rul'>¡"o 

.Santi3¡!·o, 14 el .. Junio de 1927.-Con m{)-
de "entra.das varias", el siguiente: ,"'Por' triUi:-

tivo d€l mensaj€, informe y d€más anteceden- sa-cción realizada. con la Compañía Salitrera 

tes, que tengo la honra de pasar a manos de .Lautaro Nitrate ILimitada,cuatrocientos, n'i.Il' 
Vuestra Excel€nc.ia, la. Cámara de Diputados ha pes'Os". 

dado su a'probación al siguientf' 

PROYECTO DE LEY: 

"Artkulo úniro.-AutorízaS€ al Presidente 

de la República para que ratifique el Estatuto 

de la Corte Permanente de Justicia Interna-
ciQual, suscrito en Ginebra, el 16 de Diciem­

bre de 192 O ,jior los Delegados de Chile a la 

Di'OS guarde a Vuestra Excelencia.- S. 

FI'an<'ÍSc.o V~·I'(·jala.-AI('.iandl·o E}'rázuriz 1\1 •• 

Secretario. 

4.0 De la siguiente moción: 

Honorable Senado: 

El d€Creto-ley, número 48, de 17 d€ Oc-

tubre .de 1924, estableció que la. renta mínima. 
Sooi<>.<:laj(!' ·de JaiS Nadonr·s". 

Tito que deberá cobrarse por el wrrendamiento d'<l' 

terrenos fiscales corresj)onderá a lo menos .. 1 
Dios guarde a Vuestra Excelencia.­

J)isoni,-.41PjaTIfh'o J;].'t·á7.tuiz '\{., Secretario. 

Santiago, 14 de Junio de 1927.--Con mo­

tivo del mensaje, que tengo la bonra de pa­

sar a manos de Vuestra 1<Jx,celelleia, 1a ·Cámara 

de Diputaldos ha dado su apl'Obadón al si­

guiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo 1.0 Sustitúyese en el artículo 2.0 

de la ley ,N.o 2977, de ~R de Enero de 1915, 

1
8 °io de'! interés anual sobre el valor de tasa­

eión de los terrenos que se soliciten. 

Esta dispOSiCión, muy justa en el arr<?Ik' 

damíento de terrenos fis<:ales a particulwres. 

80S Oll€rosa para las instituciones de sport, qw" 
generalmente son formadas por jóyenes (1 niiVos 

de escasos recursos. 

En las ciudades del norte del país no bar 
terrenos de particulal'es fuera del recinto {{¡"'­

balno de las dUdades, por lo que todaR '¡a~'" 

instituciones de sport tienen que arl"errd.'ar' ,¡¡& 
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Bstad,o los terrenO'S eriazos que necesitan para Gobierno, que tiene mayores facilidades para ob-

.... 5US ca.nchas de juegos. 

'Como propender a vigo·rizar la raza es de­

·iJ,er })l'imordial del Estado y las instituCiones pri-

.w-adas de sport contribuyen a este objeto, " 

tener infol'maciones de la Dirección General de 
Correos som'e este asunto. 

Formulo indicación en este ~pnt:do. 

El señor OY~P~ZUN (president'~).~e tra-

t'l en realidad, de un a>\unto que es del resorte' Jógko ·que -sI Estado las p~oteja, lo q.ue puede ' , 
'lla:eér efícazm,ente y sin grava,men arrendando del Ministerio del Interior, y, en consecuencia, 

su e~tudio corresponde más bien a ¡et Comisión 
.. a estas instituciones los terrenos que necesi- de Gobierno. 
ten para sus juegos por un canon más bajo 

,.q.ue el fijad,o a losparticulaa'es. 
Si no hay inconveniente, se p"ocederl en la: 

forma p~'opuesta por el l1onof:lible Senador por 

.Por estas consideraciones me atrevo a pro- Santiago. 
-poner el siguiente Queda a"í acordado. 

PROYECTO DE LEY: 

Agrégase al artíeulo 1,0 del decreto-ley, 

núme'l'O 48, de 17 de Octubre de 1924, el si-

g, u ¡ente inciso: 

2,-PUEI<'EflBNCI.'\'\ 

'El señor OYl"-lRlZUN (Presldc,n;e) .---Solicito 
el acuerdo del Senado para tomar en considera-

eión, en el cuarto de hora destinado a los asun­
tos de fácil despacho, algunos oficios de la Ho-
norable Cámara de Diputados y algunos infor-

"Cuando el objeto a que se destinen los mes de la Comisión ele 1,,,laciones ExtE'riores de 
'terrenos fiscales sean para 'canchas de sport y 

él arrendamiento se solicite por instituciones 

destinadas a estos fines, y que tengan persone­

l!'!l'l jurídica, el canOn de arrendamiento correll­

'}toderá por 10 menos a una suma e(].uivalente al 

e"ta Cámara, en que se propone <>nvial' al archi­
V'J divers.,s asuntos por haber perdido Su opor­

tunidad. 

y en seguida, rogaría al lionoyuble Senado 

se sirviera eximir del trámite de Comisión y dis-

~'llatI'O por ciento del interés anual sobre el va- cutir sob,-e talbla el proy"cto de la Cámara d'e 

1m de tasación fiel terreno solicitado".- A. Diputados, que autoriza a los B::tl1COR I)ara ce-

~eabero, 

5.0 De la siguiente nota del señor Sen¡¡¡dor 

.ilon Romualdo Silva Cortéll: 

Santiago, 12 de J,unio de 1927.-Honora­

't~le Senado: Para 'el caBO de que,por i'nterru'p­

tl'Íon,es .del tráfico en ila cord'illera, yo 11'0 pu­

'I1}-il'ra 'regr·esar antes de treinta días, y necesi­

tliado ir a hu Argentina por 'pocos dias con el 

tlbjeto ,de esperar parte de mi faro111ia que vie-

<ne de Europa, pido el permiso 'co'nstitudonal 

:necesa río. 

rrar sus puertas el 3() de Junio en lugar del 1.0 

de Julio, como lo hacen en la actualidad. 
Si no se hace observa;ción, se proced'erá. en 

la forma que he indicado, 

Qued:. así acordado. 

3.-AIJ ARCHIVO 

f~1 seflOr O,Y,ARZUN (Presidente í .~Se V'a. 

a dar lectura a los oficios e informes en Que se 
p:'opone enviar al archivo diver~os asuntos. 

El señor SECRETAIlllü.-Honomble Se­

nadG: 

En 24 de Agosto de 1923. la Honorahle Cá-
Mi propósito es ausentarme s{).l a¡men te por mara de Diputados remitió aprobado, un r p-ro­

l1Iuincedía,s más o menos; pero d'ebo 'preve- yecto de le<y que prorroga. por dos años la du­

",hme, para el evento inderto indicado. ración d<! las funciones d'e la Delegación de Chi­
Dios guarde al Honorable Senado.- Ro- le a la Sociedad de las Naciones, 

''lIDualdo Silva eortés. SenadoT por Maule, Lina- Disposiciones adoptadas con posterioridad a 

res y Tal'ca. e!!la fecha. han hecho perder su oportunidad Hil 
proyecto de que se viene ocupando, y, en con-

t.-A COMISION secuencia, vuestra Comisión de Relaciones Ex-

El señol' SAJNlCH1EZ (1Al'f~CIA DE LA HUER- i teriores cree del caso que tengáis a bien dese­

'T)L---,EI mensaje en que se somete a ,la aprO'ba- . charlo. 
'dól1 del Congreso la Convención Postal celebra-I Saia de la Comisión, ~ 10 d: Julio de 1927 . 
..na ent!'e los Gobiernos de e'hile y de los 'Estados ¡---'(F¡rmacto).-ROberto Sánchez.-l\I. TrwJco,­
-1:1nirlos de Norte América, no ha debido, a mi i.ftamuaddo SUva C.-F, Altanl!ir'a.ru>, secretario. 
:ntjeio. ser enviado pa,ra su estudio e informe a! IDI señor OYAJRZUN (Presidenteí,-¿Algún 
1" Conüsión de Relaciones Exteriores, de la que 'ge flOr Senador desea usar ue he paia-bra? 
l' cabe e,l honor de formal' parte, sino a la de Ofl'ez·co ,a pala) ,.a. 
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Cerrado el debate. 

Si n" 'lt' hace ouserv,~<'i'.'n, SE' d:trá ]lor clP8- ro 19:1. 

eehado el lH'Oy\'cto a que se ""fie)'e el infonnf' LQ que tPllg'O la hOll"" de. !"m"r I'n ('onoci-
que f'\e üea;ba dI' lep,·. 

queda asi acordado. 

El señor SECRETA,R;IO,-Honnnlbl" 

nado: 
~e-

miento de \TlIE'stra };xcel,mda. 

AnHll ))a ÜO ]os antecedentes respectivos. 

llios g'u~ "d,- ;l Vuestra }·;xceleneia.-(Firmtt­

do) .-.J. l'l-"'Ilci.~('() {J1'I'Cjc,la.-.'\It".iandl"O En'tÍ7.u,-

. 1!l20, que eleva a Embajada 18 Misi"n Diptoll1ft- El ,-pilor OY.\'HZ¡'1\' (Pl·('sitlE'ntpl.-~j no se 
tica. aCJ'(>ditacla por ('1 nobiE'rno d,- la Repúbli- I ha"e ob"el'1:ael(,n. 'luE'dar[¡ aeoreJad;, ,'n"iar, igua,l­

ca ante ti Santa Sede, ha l)erdiclo su oportunidad. : welltt,. ,d ardlÍ\'o, ,,1 P"oy""tn tit" que R(' habla 

Vuest:·;¡ Comisiún d<· RelHcione~ t:xtel'iores,! (''1 el oflr,io dp la otra Cámara a qUE' se ha dad~ 
en preRencia de este he,,110, O~ propone lengiUs, lectura. 
tt . bien ordenar su archivo, ! 

A(·ordado.· 
Sala de la Comisión. a 10 cle ,Junio ¡Je 1927. \ 

- (Firma do) ,-RobeIlt~) Sándlf'Z.-l'r. Tl'll(,CO.- r 

HOInualdo Silva C,-}.'. Alta,lllil-aIlO. secretario. i 
I El señor SECRl<Yf'ARIO .-"i'antiago. 14 de 

IEI señor OYAcR'ZUN (l'¡·esielente).-¿Algún:.JUl1iO de 1927,-Clm motivo del men~a,j(' que 

'sei'lor Senador desea usar de la palah"a? 't~ngo la honra ele pasar a l1lanO~ cle VueRtra Ex-
Ofrezco la pal",bra. 

Cel'rado el debate. 

Si 110 hay in('onveniente. quedar" acordado 

.'n,'iar al archivo el mensaje aludidn en el in­

forme a que se ha dado lectura, 

Queda acordado así. 

.El señor S8CRETArUO .--.J.3antlagr •. ,Tunio 8 
de 1927. 

La Cámara de Diputados, ('n sesi"'n de fecha 

celencia, la Cámara de Diputados ha dado su 

aprobaci6n al siguiente 

pnOYI''::CTO DI-, LEY: 

"4rtículo 1. o Su'siitúyE'ns(' "n el a!'líeu'J,o 2.(} .. , 

d(' la ley N.o ::977, de ~8 <le '8111'1'0 dE' 1915, las 

palauras: "1, () rle .rulio", po,' "30 de Junio" • 

Arl. 2. o I~ pre"f'nte ley l'egil'ü rlesd" la fe­

cha dE' supublka.ción ('n el "DIal-io Oficial". 

~lr, hoy, acordó solicitar el asentimiento del Ho- Dios gual'd·e a Vuestra Excelencia. -Tito lA-

r,ora'ble Senado para archi\rar los antecedentes ~onL-.'\.lejandl'v F:t'Tá:liU»iz, Secretal'io. 

del proyect'o que concede p<'l'mi"o para con8- El preámbulo r}('l mensaj(' del ~}j<><'utivo, re-
tl uir y explotar los fel'rocal'rile~ d .. Las Cabras ferente a este pl'o)'('Pt-o, dicp así: 
a San Antonio, y d(' Valparaí80 

Cl.lsablanca. 

a Santiago. por 

Lo que tengo la honra de ponf',· ('n l'onoei-

Goneiudadallos del Senado ~. dI" la Cúmara 

de Di.putados: 

miento de Vuestm .F;xcelencia. ¡ ll.Ia ley N.o 2977, de ~8 dp Enf'l'o de 1915, 

Acompaño los antecedentes resppctivos. i señala en su artículo l. o los días qut> -delJen con­
"side·1"a.rse como feáalClos y menciona ('ntre enOS' 

Dios guarde a Vuestra ExcP1encia .---(I"i,.,I1:\- , el 219 de .Jun,io; y fOn el articulo 2,0 autoriza a I~!J 
do) .-J. l"ra.llCl><co Urre;jola.-i\Je.iandro J':l-rázu- I insHtu"iont>s de' cl'p{lito y al comf'['('jo para ce-

riz M., secretario. 'i rrar sus puerta...", el 1. o de Jtdio. 

El señOr OYARZUN (Presidente) .--OfrE'ZPO i 
Los Banco" >lE' '-"n 3.."1 ohligados a ahri·r a.l 

: pllblico sus úfidnas el 30 de Junio. manteniéndo­

i las cer¡'ada~ el día anterior y el Siguiente, lo que 

la palabra. 

Cerrado el debate. 

Se enviará al archivo, si no hay ineon;-en;en­

tf>, pI proyecto lTl'?ncionado en el oficio Que Sf'-

11" leído. 

Acordado, 

El señor SIX~RETA'RIO,-Santiago. 1.0 dE' 
Junio de 1927, 

La Cárnara de Diputados, en ses;"'n de f('­

"ha de hoy, acordó solicitar el asentimiento del 

Honorable Senado para archivar los anteceden­

tes del proyecto que estableee un impuesto a la 

cprveza. en atención a qUE' dicho proyecto ha 

,,'.H"ll'dido su oportunhl;.ld con la refOrnl<l de la 1f'Y 

I c,ol1<3tituye para ,,11o·s un ineonv,'niE'nte y una in- r, 
terrupción en ('] trahajo de pl'cpa,'aciún de s:a 

: bala.nc(' semestral. 

Habría ('onveni('lleia ell ql,e las instituciones 

,bancarias pudieran ('en'",· SUR puel·tas el 30 de 
!Junio, E'n V<'7. d,el 1,0 dí' ,JuUo; pero el Snpre­

: roo Gobierno no POdl'ía. poc' sí solo autorizar este 

~cambio. porque los día..." y hora,,; de funcionamien­

¡ to de loo Ba.neos han si,lo fijados POI' ley. I 'Sería. nece<>ario para ello moclificar la. ley 

¡1\'.0 2977. y ~Ot! e~te obJeto os pl'opongo el si­

\ g.zif'nt,.'." \\ ,: 

,!, 

, , 
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PROYECTO DE LEY: Algunos de esto,; infelices se dirigi€'ron a 

El texto .1 el proyecto pl'OpUP~¡O t'n ('1 men- TE'mm'o a fin de reelamar ant .. el Intendente de 

~-r;aje es igual al a,pl"9 h Üdo por Id otnt CÚ1l1ara. la provincl,il, funcional'io que transnlitió cs.e re­

El ''',101' OYA RZ¡):\" ('P,'p,'hlpntP). -P;n di,,- da lIlu al seño)' :VfinistJ'o de Colonbmción, q'Jien 

eusión genE'r'al el proY"cto. prometió estudial' (·1 asunto y resoly€¡-.]o a ~a 

¿.Al~::n ~(~ñul' ~e-n:td\)r des(:a. u~~!.r de l;{ lJ3- lnaYt)j' bl'€veda(l a fin dE' que supieran a qué 

la.bra? ~tent?"'Sl~ estos pobl'E:'~ eoloDOs, que no han ('01nr'-

Ofr,';'''o la »:,.131 ,ra. 

Cel'l'1do (.J debate, 

~i no se pkle \'otaclúD, ~p !.1;¡ 1':1 por 

bado en g'en"l'aI el }l)'oyp('(o, 

th~() otro delito que aC'ogel'SE"a los heneficios que 

i otorga tl ley de ('olonizneión. alguno~ en C'ali­

a)H>O-! (~;H~l de (:'Olo~~úB ... n:1~'ionaleH y- ~h'os con1~ l'E'patria~ 
(,u.",; dp Lt L,epuhh('tl Aq;entlna o antlguo:;;: O(,tl-

Aprohado, 

Si no hay' inconvf"rlien t(·" entl'al'E'lnuS inrlledia­

tamentp a la dis('u~iún lil..l1'Ü('n:al'. 

Aco.rdado. 

pani ("S, 

E\l la Selnan<l últinla \'iuo a Santiago l~l1a 

co]ni~i{)ll de lOH C'iolonos a que lne l'efÍE:'l'ü, 8, 

'luipne,<; (» jefe del servido. de Colonización les 

CJ • 
nlanifpstó que }JOCO o naU<l pudía haeer 

-"'C' pUs'l'I'on ,"iU('csiHlllIlpnll' ('JI tlb('u"¡ón, l" 
en su 

al cu-

sin (lebatp, se diel'on t¡Í('itant('nte }JOI' <lpl'ubados 

los dos aJ't.ícuJ(),~ de (¡ue üonSUt ('<1 p,'oyee'to, 

favor, pUl' cuanto E'1 asunto pst(l entreg-::.u10 

nol'imiento de 1i justida Ol'dinal'ia. 

,PO)' mi parte, quise acel'c:al'n1e> al ~eñor .\-li-

5,-PE-R.\lISO ,\ rx SE:XOn S·EX,\.D01{ P\.H.·\ nh.\t'u :1 fin el(' inte)'ce(,eI' 'inte ~Ll f:PJ10ría en fa-

AF;SEXT,\RS1~ DE'L P.\l!,; VOl' tIe esta \Jul)]"e gente; llC'¡'O, COlllO no he tenl-

do 1 iempo d€ hacerlo, me lw)'mito l'og:al' a ]a 

El 
qué no despacha. Il1os SObl'P Ltbla 1a ~(\1i('itn(1 en J.\If>~a, f-le- sil'va dÜ'igie oficio al ~(>flOl' .:\-tinistl'o, a 

tIue el hODol'ahIe :--f-,íiol' Si.1Y::l C'ol'l;>~ pií1(' ll(}JllUre tlel Senador que h.,alJl:J., ('0 pi ~('·nlhl0 que 

l_H--"~'-: he indicado. I ... a verdad e~ -que la solueión dE' es­

roiso para pennan(,l'('l' ;.l~Jsellte d,,:::1 p:tis pUl' P.1:L~ U ... 

d.e tre-inta día~'! l1C'g'()('iü no adl11ite ya l))ÚR espera" SObl'(- tod.o 

,",ro:, 

El s"ñol' OYAllZl'i'" ¡I')·t>Rio"IJtP) ,_.:.:.; no 

hay oposición, se tornaxú inH1E'.(UaÜl llH?·ni (' t"'n ('011-

sidel'8,ción la. $ü]h:itu(l (j \1'2 1¡<l. pl'esf'nüldo (>1 ho - i 

norable ~ellor ,sil,,:) COl'1.2s P")"1 ql1é 'i\P le j}H'm:-' 

:Ja pprnl.<.~neCel' pn la f¿epúbHca A.rgel1tlJl~j }Jül' 

Dlá.s de" tn~inta tJf.as, deu¡d'J a. la,~ dificult;ulf\~ (JUP 

presenta el l'eg¡'pso al l)aÍR p01' \'Í<"l cordiUer<l. 

::5; H-l' tonta Pl1 (',uel1{a 10 l'igUl'OSO de- la eH.taci6n 

en (~ut' nos encuntl'anlOS, .:-::ienJo Je a·t1\'el~tir que 

ll's colonos ~n cuestión han tenido que ,a,ce·ptal' 

la hospitalida.d lJUP les han orrecido algunos 1n­

d·j·os o vE"rjnos, piaOAlsos de laR innletliaciones) 

situai'íúll tjUt"! ('{JUlO !.'on'lpl'end'\:'n nüs honorable~­

colp.gaR. no puede prolonga,]';;e indefinidamente, 

}<Jl sei'ior 1."linislro de Colonlzaciú11 puede po-

Acordado, 
y si no hay in('onveniente qu"dar(¡ a('orda-' n01' remedio a, la situaeión en qtW se "ncuentra 

< : esta gerite, si tiene a hien excitar el ceJo de los 

do cQnceder p] peJ"miso soli(';1ado 1'0'1' ,,1 hono-, 

rabi<> Senadoi', ,Tl'ibunaleR de .Tust:ida Ilamad-os a int"n'enü' en 

'este asunto. a fin de qu<; p"onuncien "U fallo a 

Queda 3sí ac'ol'dadú, 
En la hora de los inei'dentes, puede usa" de' la, mayol' brevedad, pups de oha manera est-a 

la palabra el honorahle señor 11nti';1Tpz, f>stado .de cosas puede pl'olong~Il"Se quién sabe 

6,-JJ.\.SZA~UBSTO DE COJ.ONO¡; EN 

CrNC'O 

,por cuánto tiempo, ya que es de suponer que el 

L BeÜOl' Silva Riva~ poca o ning-una voluntad ten-

1(1)';' pan, que ;;e solucione de una \"l'Z, pOl" cuan­

tlU h:-::tá ~n pospsión de los t'('lTeno~ f"n disputa 

y. na1..ura.hnE'nte, espPl~a que ~U~ vÍC'tilnas ~e abu­

lTa n y a,bandonen toda expectativa de )·t,cUpe)'al· 

1as ti'(>lTas que eOl1 tanto tI'a bajo ~. R:l..cl'ifi('io h~1-

\)í"n logrado clejm' aptas ]}al'a ,,1 cultivo, 

El »eiíOJ' GI'TI1<lIlRE'Z,-',\]" pf'l"mito ¡¡amar 

1a a,tención del Senal10 y d,'] Gobiprnn h:H'ia. un 

lanzamiento de (Jeu~panu'R y CO)("I110S Jl<t(>iol1ale~, 

y que >le l]f'vÓ " d'CClo ha('f' alg'ún tii'mpo 1'11 

C:ufl¡C';o, POl' ·purte- ¡.1e1 COl1C'psÍonal'in lle 1iüJT:H-5 fi~-

.....eal?s. ,s.,eñol" 8ilva l~ivas. COlno te'nemos l:oy un Gobiel'no enél'gieo 

I..Ia jusi,iC'ia ordinaria dió ol'(h-"n <le d{}~aloj.ae. que está anínuul0 d('1 prüpósito de dar a cada 

de la. posesión c¡ue ocupaLa a un ",.i)())' "(,pl>allos I cual lo que ]p pertpnece. estoy sPgUI'O de que 

y so pretexto de c:umplir 'esta O]"(h'11. los l'f'J))'e- : halw:i de lJOn,'l' mano firmé sohre las concesio­

sentant,E's de 1<1 justieia .r de la :UTtOl'j\1[u1 adul!.- nE'~ i..h ... ·· ínn1en~a~-:o; extensionp,c:: (lf" tierras fiscales. 

nistrativa, e11 lugar c]p lanza!' a Celíallus úllic3- ljlH' (·n su a[ún (le aca]Jaral' m(¡s terrenos "Ú11, 

'menti', al'1'ojal'on al'biüal"iamente ,le allí a doce' no "adlan "n hlny.ar a la miseria a humilde;; ro­

o caÍlOr('e fand1ias (',on sus enS·f'l'(>;4 y nllj)j)::tl('s~ clf'- J0110S que tlenpl1 1a, Ü€';:;graci~ de vi\'il' en las. ve­

jándolas t'n el rnayor aba'ndono -:11 'el camino l(·indadf'B (le f'.sas ('onepsl0npfol. La eonee~i(lll Ril­

público, I \'a Ri\"a s a harca c"-si la mitad de la provincia. 
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de Cantin, siendo de notar que el concesionario Para corroborar lo que digo voy a permitir­

no ha cumplido ninguna de las obligaciones que me dar lectura a la nota que el Gobernador de 

,se le impuso en el contrato !'('speetivo. Ning'uno 

de 108 eoncesjonarjo~ de terrenos fisealt's ha bul'­

lado mils abiertamente qUf' f'] ~ei\ur Sil ni IUvas 

el cumplimiento de todilS y cada una de las 

a la Direcc'ión General ae 
ObraR ['tí blicn" f'n Octubre dc>1 a jio pasado, por 

lo que Sé' n' qlH' estp abuRo dala d,' algún tiem­

po atrás. La nota dke así: 

cláusulas de la concesión, E"ta es la verdad de ··X;Himiento. 26 de Octubre de 1926. -N.o 

las cosas. y por mi parte la digo sin reticen- ;¡ 27. _ En d periódico que tengo el agrado 

cia alguna, pOI'que se trata de ht'chos que me de a('ompaíl.arle lw sUbrilyado un artículo que 

eonstan personalmente. St' l"Pfil'I'C 31 camino que condu("(' de e~te Depar-
Ruego, pues, H la .:\rlesa se :-dl'va en\'ial' al 

señor :\'linistro de Colonización. a nomb!"e del 

Senador que habla. un ofido en E'l sentido que 

he indicado. 

lamento al de Araueo. e>lpecialmente a la par­

te que cúnduee al pueblo de Curanilahue; y pa-, 
1'a que Pi S(,ñOI' Director Generól considere las 

justas Ob~00l'\·aeion~S quP se formulan, nle per-
El sei10r OYAFt%l-:\", (]'t"f'~identeL - 8e en- mito a~Ti'c"",,· algunos datos que he podido re-

vian! al sefíor ~vlini:-;tL·o de Coloni:laeiúl1, ('n la 

fOl'n1a (lC'ogtunlbrada. f'l oficio que solieitn el 

honorable 8en,,,lo1'. 

7.-(',UUNO nE Cl'HAXIL,\HPE ,\ N.\CI. 

coger. 

Sf' trata c1t ..... lo~ arrendatariox elE' algunos 

fUllUOS d,' la CC>lnunidad Abello. sPljores Duhart 

y Oyharzabal. que se han apropiaclu dE' los ca-

1uinog qUf' aira \"iesan ésos terl'C'llOH y H(l}{) me--

b seoo,' CA>l:\lOXA. 
<liante Una contribnc:ión dE' c-inC'o !lP~'.¡~ por cada 

Hae(' »lgunos nH'- carreta cilrgada. pE'rmiten Pi paso a CUl"<HlÍlahue. 

f¡es. en('onü'úndornt> pn la. zona carhonífera. 'tUY€ 

oportunidau OP rt:>cihil' alg11no:-:; denltn('io~ ,gobre 

1m ahu.<o que :lllí ~e comN,' y ,d que desf'o se le 

ponga prontu l'l·l11(>(llo. A 11li \'lH·!tu a Santiago 

quise fOl'lnulaJ' aquí Hlgunfl~ (¡l):;.:er\'aCiUIl-E'8 :::>0-

ht'e f?Sl::--l Jl1n.tpria. p(>J'O 110 PU(l\: ... h~l('('\'lo porque. 

SE" clauRllrú eJ perlod.o (>xtri:lol'llinarío dp sesiont~s. 

A.hora lTI(::' pl"opongü haf'0rl" pOl'que he recibido 

últin131l:1f'ntt' ~dguna~ ('(nnllnh'aeiolleR f'H (¡Uf' se 

l'e1tf'ran tHll1C"lloH clf'ntln('io~, 

En los alJ"e(Jp(JOl'E'~ (1<' ('uranilahue hay a1-

".'unos fUlldo!' de jlropieda(l (1,- la Comunidad 

~"\bE'1Jo ~. (Jllf' son nrrpnd::¡do;.;; l)(H' Hnos RPí\Ol'f'S 

])uhart. Pu(>~ hit'n. P!'ltos 8(-':;"1101'\::'::;'; SP han {'Cf\í(10 

¡.-lutorizado's para cohrar lln flf'l'pcho df' 1H'H,ie n 

debiendo n la Yl1plta l,agar Un pp~o siu (';Jr~a. 

Se me ba informado !lelt' 1<\ prenSa loeal y 

df' CUr<:-tnilahlH-" ~ft vienen PfPOl'lipalHlo de este-­

grave t]('nulleio t'lf'AdC" el aílo 1 n~:l. ~ill que hasta 

:lhora pueda inlp('dirsf> el abuso (le t:~I('H 8f>Íiores. 

V"l" nti'.> por lo" intf'reRE''' 01,'1 (1c'Jlal·tHn~en­

Lo flp n1i cargo. y eonsider<ind.o df' ~llnlH grave­

dad vara p1 tiesa rl'ol1o compl'cii1.1 dí~ (l:-;b-l. 7..0na 

la~ tl'aha~ qUf' (lBO~-:; }1;tl'tieulares })oJH'n en las 

via~ pÚ1tUf'éts. llego hasta el seTtoJ' Din?C'tor Ge­

nf"ral pal'a qU(' sp sirva tomar laR n10didas que 

Sl1b~" 11('1l e"t" llla 1. - (Firmado). -- ('al'los Pi­
:,?:tIP)'oa T .. (iol)crnauor". 

~l" tratn.. lHH'S, de- un ahuso qUf:' df'be s~r 

torIos 10::: Que transitf'l1 lhn' lln ('ilnlino (]llP atn\- Irf'prinlido cuantu antE'S, y para pI efecto ruego 

víesa 0~DA l)l'opi(>llHdf'~ y filIe \"a a CUl'anilnhue. 

En lo~ ilíaf' en que m" E'nenniré pn "quella re-

'dón hahían h,'cho detellt'l" a \'arios inquilinos 
'Jue pasa han por }lllí con Sll,S c:ll'l'etaR ('al'gada:::; 

a la, ")'le.'..:n quP. (-j n1i l101nbre, He sitTa dil'igü' ofi­

cio al señor :\:Iinistro elel Interior, transm:tiéndole 

f'l (lpl1uncio que a('abu (te hacer. 

8e en-
de.' carbón, So Ill't'texto de (¡el(' la hacienda \'b,." el oficio (]ue ""Ji("ita Su SE'íiorí8. en la for­

Duhrtl'l tE'nÍa qllf' vendpl' 01 SUy0, irrogando así Ula acostu1l1bl'ada. 

,~Ta ,-ísirnos perjUicios a ~:>Ra pOhrE> gf>ntp. Estos 

senor'.:-;:; :-3(' llf'l'n1itt)n f'obnll' a esos 111oclestoH in­

fluiHn()~ tln (lC'l'f'f·ho de peajt> de cinco peR(I~ P()l~ 

Ban con ellas vacías. 
EBto ('on.:-::titu)TE' un alH1Ro irritante pOl'qlH" ~e 

trata de un camino púhlico. por el cual nadie 

tiene del'echo ,1" impedir el tránsito. 

0["(,%("0 la palabnL 

Tenninado~ los int'idéntes. 

COU10 no hay tahla para la. ordpl1 del día, se 

"\ntollio Ol'l'CgO Barros.. 

Jefe de la Redaoción. 


